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PRESENTACIÓN 

 

 

 

 

En cumplimiento de los principios de transparencia, responsabilidad y participación 

ciudadana que rigen la gestión pública, presento a los ciudadanos/as de mi cantón 

el siguiente informe de rendición de cuentas correspondiente al período en el que 

asumí las funciones como concejal alterna por el lapso de quince días. 

Durante este período se dió continuidad a las actividades institucionales conforme 

a las atribuciones del cargo, procurando mantener una gestión responsable, 

orientada al servicio de la ciudadanía y al fortalecimiento de los procesos 

institucionales. 

El presente informe tiene como finalidad informar a la ciudadanía sobre las 

acciones, gestiones y actividades desarrolladas durante el tiempo en el que ejercí 

dichas funciones, garantizando el acceso a la información pública y promoviendo 

la transparencia en el ejercicio de la función pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

En atención al proceso de consulta ciudadana desarrollado dentro de la Rendición 
de Cuentas del período 2025, y en cumplimiento con los principios de 
transparencia, participación y acceso a la información pública, me permito dar 
respuesta a las inquietudes formuladas por la ciudadanía durante el tiempo en que 
ejercí las funciones de concejala alterna rural del cantón, por un período de quince 
días. 

En este contexto, y conforme a las competencias y responsabilidades asumidas 
durante dicho período, corresponde atender la siguiente pregunta planteada por la 
ciudadanía en la Consulta Ciudadana. 

¿Cuáles son los resultados obtenidos de cada una de las Comisiones a las 
que pertenecen?  

A continuación, se detallan las acciones y resultados alcanzados en el marco de 
las comisiones en las que participé durante el ejercicio de mis funciones. 

Durante los días que fui principalizada, solo participé en la comisión de terrenos 

se revisaron 3 carpetas, dando paso a una sola carpeta para que el ciudadano/a 

pueda continuar con su trámite y 2 de ellas no se dio paso ya que una tenía 

observaciones por abandono de trámite y la otra observación en los informes 

finales del valor del terreno.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• PARTICIPACIÓN EN SESIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS. 

Dentro de mis acciones de legislación asistí a 2 sesiones ordinarias de concejo 

de fecha 10 y 17 de julio del 2025 y una sesión extraordinaria de fecha 04 de 

julio. 

 



 

 

 

Aprobé en primera instancia el proyecto de Ordenanza de gestión integral de 

residuos sólidos en el cantón Santa Rosa Provincia de El Oro. 

En sesión ordinaria de fecha 03 de julio de 2025 aprobé en primera instancia el 

Proyecto de Ordenanza que regula el cobro de la tasa por la gestión integral de 

Residuos Sólidos en el cantón Santa Rosa. 

En sesión extraordinaria con fecha 14 de julio de 2025 aprobé en segunda y 

definitiva instancia la Ordenanza que regula el cobro de la tasa por la gestión 

integral de residuos sólidos en el cantón Santa Rosa donde aprobé 2 ordenanzas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Participé en la socialización de la Ordenanza de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos del cantón Santa Rosa, la misma que fue impartida por funcionarios de la 

EMASEP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• ATENCIÓN A REQUERIMIENTOS CIUDADANOS 

 

Junto a la vicealcaldesa se atendió a una delegación de ciudadanos del Sitio Rio 

Negro de La Parroquia La Victoria, quienes solicitaron personal para culminar la 

casa comunal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visite las instalaciones de los tanques de agua potable en la parroquia la 

avanzada, donde se realizará el vivero para la reforestación para proteger las 

áreas donde se generan las fuentes hídricas del cantón Santa Rosa. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Participación en mingas: 

 

Junto al Mgs. Larry Vite Cevallos y personal del Gad Municipal en las se visitó las 

instalaciones donde están ubicados los tanques de agua potable de la parroquia 

La Avanzada, lugar donde se realiza el vivero para la reforestación de las fuentes 

hídricas, se empezó a rellenar las fundas donde se germinará los árboles frutales 

y árboles que retendrán líquido vital como el agua para su posterior 

transplantaciòn. Vivero que tiene el nombre magnolia buenaventuresis.  

 

 

 

    

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• COORDINACIÓN CON AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS. 

 

Junto a técnicos de avalúos y catastros, planeamiento urbano y planificación, se 

realizó la inspección en el sitio La Palma/la Pereira en el cual estuvieron presentes 

moradores de dichos sectores y autoridades como la alcaldesa de Arenillas y 

concejales, representantes del gobierno de la Prefectura, en la cual se trató el tema 

de la construcción de un puente en el cual intervendrían entidades 

gubernamentales en un contrato tripartido, beneficiando a la población para el 

traslado de sus productos agrícolas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Junto al sr. Mgs. Larry Vite Cevallos se entregaron ayudas humanitarias en 

coordinación con la Secretaria de Gestión de Riesgos, la Cruz Roja, se entregó 

300 kits de alimentos a las familias de las 4 islas: Costa Rica, Las Huacas, Las 

Casitas, Bellavista, además se les entregó 600 mosquiteros. Esta entrega se la 

hizo con la presidenta de la Junta Parroquial Flor Urbina y su directiva, también se 

hizo la entrega de 3 celulares a jóvenes estudiantes del colegio, y 2 tv. el primero 

destinado para los niños del CDI en la Isla Costa Rica y el segundo para los niños 

de educación inicial del colegio Ciudad de Guayaquil, ademas en coordinación con 

el Ministerio de salud pública se entregó un sillón odontológico el mismo que 

servirá para dar atención a las personas que necesiten el servicio odontológico en 

la comuna de la Isla Costa Rica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

El ejercicio temporal de las funciones como autoridad principal permitió dar 

continuidad a las actividades institucionales y contribuir al cumplimiento de las 

responsabilidades asignadas al cargo. 

Asimismo, se reafirma el compromiso con los principios de transparencia, 

participación ciudadana y responsabilidad en la gestión pública, aspectos 

fundamentales para fortalecer la confianza de la ciudadanía en sus autoridades. 

 

 Atentamente, 

 

 

Sra. Fabiola Cuenca Díaz 

  CONCEJAL RURAL 
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